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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, primero de septiembre de dos mil veintidós 

 
Proceso EXONERACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA  
Demandante VÍCTOR MARIO OSPINA TORO 
Demandada CRISTINA OSPINA MONTOYA 

Radicado No. 05-001 31  10 014 2022-00485 00 
Providencia Auto de Sustanciación 

Decisión Inadmite 

 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y 90 del Código General 
del Proceso, se inadmite la presente demanda para que en el término de 
cinco (05) días so pena de su rechazo, subsane lo siguiente:  
 

 
1. No se aportó constancia del envío de la demanda y sus anexos a la 

parte demandada con constancia de recibido. Ley 2213 de 2022 Art. 
8°. 
 

2. Se aportará copia de la providencia judicial o administrativa 
mediante la cual se fijó cuota alimentaria al progenitor, o el acta de 
conciliación en la cual consta el acuerdo alimentario. La sentencia del 
proceso ejecutivo no es en donde consta la fijación de alimentos sino 
su cobro. 
 

3. Se deberá informar el documento de identificación del demandante 
y la demandada, conforme al Art. 82 # 2° del CGP, información que 
no debe ser deducida de los anexos sino expresa conforme la norma 
indicada. 
 

4. Se ampliarán los hechos de la demanda, informando si se tiene 
conocimiento que la demandada trabaja, si tiene alguna discapacidad 
o si actualmente se encuentra estudiando. 
 

5. Se solicita informar el número telefónico para contactar al 
demandante y un número telefónico para contactar al abogado, 
mismos que no podrán coincidir y si se conoce, un número telefónico 
para contactar a la demandada.  
 

6. Si bien no es un requisito de inadmisión, se deberá presentar el 
cumplimiento de requisitos integrados a la demanda, con el fin de 
facilitar la notificación y la organización del expediente. 
 

7. Se deberá notificar la demanda con el cumplimiento de requisitos y 
sus anexos a la demandada y se aportará al proceso la guía del correo 
del envío, y mientras el Despacho se pronuncia del cumplimiento de 
requisitos, se aportará la constancia del recibido.  
 

 

mailto:J14fapomed@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Carrera 52 Nro. 42 -73 piso 3º oficina 314 Alpujarra Edificio “José Félix de Restrepo” Tel 2612019 
J14fapomed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Medellín, Colombia 

NOTIFÍQUESE 
 

3. 
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